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SECCIÓN I 
CONTROL, REVISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL DOCUMENTO 
 
Este documento y sus subsiguientes revisiones son expedidos y controlados por la Agencia 

Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro – AGROCALIDAD a través de la 

Coordinación General de Registro de Insumos Agropecuarios. El documento es distribuido dentro 

de la República de Ecuador, donde se ejecutan las actividades y procesos descritos en el mismo.  

 

Este documento se encuentra disponible en la página web: www.agrocalidad.gob.ec y será 

distribuido a los siguientes funcionarios: 

 

Copia 
Manual 

No. 
Funcionario Localidad 

1 Archivo AGROCALIDAD Quito-Planta Central 

2 
Coordinación General de Registro de Insumos 

Agropecuarios 

Tumbaco-Planta 

Central 

3 Dirección Jurídica Quito-Planta Central 

4 

Direcciones Distritales y de Articulación Territorial, 

Jefaturas de Servicio de Sanidad Agropecuaria - 

AGROCALIDAD 

A nivel nacional 

 

Dadas las características de dinamismo de las acciones que contempla este procedimiento y 

todos aquellos aspectos que en determinado momento pueden ser objeto de reglamentación, se 

requiere una constante actualización mediante la sustitución de hojas. Las hojas que sean 

modificadas serán sustituidas por nuevas las cuales deberán ser reportadas en el cuadro de 

control de cambios especificando la fecha en la cual se efectuó la modificación, los cambios 

realizados y el responsable de la modificación. 

 

Cualquier actualización del presente procedimiento requerirá de la aprobación del Director 

Ejecutivo de AGROCALIDAD. 
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SECCIÓN II 
 

1. ANTECEDENTES 
 

En virtud de la dinámica del registro e inspecciones post registro de almacenes 

de expendio de insumos agropecuarios, la Coordinación General de Registro de 

Insumos Agropecuarios, ve la necesidad de implementar una nueva metodología 

para las inspecciones en almacenes de expendio de insumos agropecuarios 

acorde a las normativas que regulan las instalaciones y correcta comercialización 

de plaguicidas químicos de uso agrícola y afines y productos de uso veterinario. 

 

2. OBJETIVO 
 

Establecer el procedimiento para el registro a través de Sistema Gestionador 

Unificado de Información de AGROCALIDAD (GUIA) y post registro de 

almacenes de expendio de insumos agropecuarios. 

 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El presente procedimiento aplica para el registro de almacenes de expendio de 

insumos agropecuarios, inspecciones de post registro en las Direcciones de 

Articulación Territorial, Direcciones Distritales y Jefaturas de Servicio de Sanidad 

Agropecuaria. 

 

4. DEFINICIONES 
 

a) Almacenista: toda persona natural o jurídica que se dedica a la 

comercialización y almacenamiento de insumos agropecuarios, para lo 

cual deberá contar con un área denominada “almacén de expendio” 

dentro de un ámbito local (AGROCALIDAD, 2014). 
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b) Almacén de expendio: es el espacio físico donde se comercializan 

productos agropecuarios para su venta al público. En estos 

establecimientos no debe realizar la fase de producción de los productos 

que distribuye (AGROCALIDAD, 2016). 

c) Registro de Almacenista: denominación que se da a la inscripción y 

validación de la información ingresada en el Sistema Gestionador 

Unificado de Información de AGROCALIDAD por parte del almacenista 

(AGROCALIDAD, 2014). 

d) Responsable o Asesor Técnico: persona natural que cuente con un 

título académico registrado ante el SENESCYT, encargado de asesorar 

y/o dirigir al almacén de expendio al cual representa (AGROCALIDAD, 

2016). 

e) Obligatorio (ítem de la lista de verificación): es considerado obligatorio 

cuando su incumplimiento atenta de manera directa con alguno de los 

puntos de la normativa vigente; además su incumplimiento es 

potencialmente peligroso para la salud pública y ambiental 

(AGROCALIDAD, 2014). 

f) Importante (ítem de la lista de verificación): es considerado importante 

cuando su incumplimiento atenta de manera directa con alguno de los 

puntos de la normativa vigente; además su incumplimiento no afecta de 

manera directa con la salud pública y ambiental (AGROCALIDAD, 2014).

g) Inspección: examen metódico e independiente para averiguar si las 

actividades y los resultados cumplen con las disposiciones 

preestablecidas, si estas se han implementado de manera eficiente y para 

alcanzar los objetivos de calidad (FAO, 2002). 

h) Recomendatorio (ítem de la lista de verificación): es considerado 

recomendatorio cuando su cumplimiento es de carácter opcional y no 

afecta la calificación de un almacén de expendio de insumos 

agropecuarios (AGROCALIDAD, 2014).  
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SECCIÓN III 
 

1. FACULTADES Y OBLIGACIONES 
 

1.1. DEL ALMACÉN DE EXPENDIO 
 

a) Registrar el establecimiento en el Sistema Gestionador Unificado de 

Información de AGROCALIDAD (GUIA) y cancelar por una sola ocasión 

el pago del servicio acorde al tarifario vigente. El registro para almacenes 

de expendio de insumos agropecuarios tendrá una vigencia indefinida. 

b) Cuando se establezcan nuevos almacenes de expendio de insumos 

agropecuarios, deben ser registrados en el Sistema GUIA previo al inicio 

de actividades comerciales, en el caso de que el inspector de 

AGROCALIDAD identifique almacenes que no hayan realizado el registro 

del mismo, será notificado (Anexo 3) y tendrá un plazo de 30 días hábiles 

para registrar su establecimiento en el Sistema GUIA. 

c) Contar con el Registro Único de Contribuyentes (RUC), que detalle una 

actividad acorde al expendio de insumos agropecuarios. 

d) Todo almacén de expendio de insumos agropecuarios debe contar con un 

Responsable o Asesor Técnico, cuya actividad debe constar en el sistema 

GUIA por medio de un documento cargado que certifique el tipo de 

almacén (especificando el tipo de productos de acuerdo a su peligrosidad 

y declaración de venta) que va a asesorar, con el certificado de la 

SENESCYT (de acuerdo al Anexo 4). 

e) Actualizar en el sistema GUIA  la lista de productos que se comercializan 

durante todo el período de funcionamiento del almacén. 

f) Cumplir con normas de buenas prácticas de almacenamiento de insumos 

agropecuarios de acuerdo a las normativas vigentes. 

g) Velar por la salud y seguridad del personal que labora en el 

establecimiento y dar capacitación en el correcto manejo y 

almacenamiento de insumos agropecuarios. 
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h) Asistir a la capacitación y obtener el certificado de haber aprobado la 

misma. El certificado se emitirá al obtener un puntaje de setenta puntos o 

más en la evaluación. En caso de que el almacenista, responsable o 

asesor técnico no cumplan con el puntaje necesario, deberán rendir una 

nueva evaluación teniendo en cuenta la siguiente fecha planificada en la 

que AGROCALIDAD realizará la siguiente capacitación. 

i) Permitir el acceso a los inspectores de AGROCALIDAD hacia las 

instalaciones del almacén. 

j) Posterior al cese o cambio de actividades del almacén de expendio, el 

representante legal debe notificar a AGROCALIDAD el particular. 

k) En caso de que el registro del almacén sea cancelado, el representante 

legal, en caso de requerirlo, podrá realizar el procedimiento de registro 

nuevamente, junto con el pago del servicio de acuerdo al tarifario vigente. 

 

1.2. DE AGROCALIDAD 
 

a) Vigilar y controlar los almacenes de expendio de insumos agropecuarios, 

verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos para el registro 

mediante inspecciones de post registro. 

b) Para las inspecciones de post registro, los inspectores de 

AGROCALIDAD deben aplicar los formatos establecidos en los anexos 1, 

2 y 3. 

c) Realizar capacitaciones dirigidas a almacenistas, responsables o 

asesores técnicos, en las cuales se emitirá un certificado de aprobación. 

d) AGROCALIDAD, cuando corresponda, notificará a las autoridades 

competentes de control para que actúen según su competencia. 
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1.3. DEL RESPONSABLE O ASESOR TÉCNICO 
 
a) Los profesionales habilitados para asesorar un almacén que expenda 

insumos agrícolas de las categorías toxicológicas Ia, Ib y/o productos de 

venta restringida que deben ser comercializados a través de una receta 

emitida por el asesor técnico,  debe  ser un Ing.  Agrónomo o Ing. 

Agropecuario.  

En el caso de almacenes que expendan productos agrícolas de  las 

categorías toxicológicas II, III, IV y afines, el asesor técnico debe ser un 

Ing. Agrónomo o Ing. Agropecuario. 

b) Los profesionales habilitados para ejercer la función de responsables o 

asesores técnicos de almacenes que expendan productos veterinarios 

deben ser de profesión: médico veterinario, químico farmacéutico, 

bioquímico farmacéutico, ingeniero agrónomo, ingeniero agropecuario, 

ingeniero zootecnista. 

Si el almacén expende productos veterinarios de venta restringida, el 

responsable técnico debe ser obligatoriamente médico veterinario. 

c) El propietario y/o representante legal del almacén de expendio de insumos 

agropecuarios, podrá ejercer las actividades de Responsable o Asesor 

Técnico, cuando cuente con un título profesional de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 1.3, literales a) y b). 

 

SECCIÓN IV 
 

1. PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE ALMACENES DE 
EXPENDIO DE INSUMOS AGROPECUARIOS. 

 

a) El almacenista debe registrar en el sistema GUIA los datos requeridos, y 

el detalle de los productos que se expenden. 

b) De acuerdo al tarifario vigente, AGROCALIDAD asigna el pago respectivo 

según las dimensiones del almacén de expendio. 
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2. DE LAS INSPECCIONES DE POST REGISTRO. 
 

a) Serán ejecutadas por los técnicos de las Direcciones Distritales y 

Articulación Territorial, debidamente identificados, utilizando la lista de 

verificación (Anexo 1) de acuerdo a una planificación. 

b) Todo almacén registrado en el Sistema GUIA, estará sujeto a 

inspecciones de post registro. 

c) El responsable o asesor técnico registrado en el Sistema GUIA por cada 

almacén de expendio, deberá estar presente al momento de la inspección 

de post registro. 

d) Para la valoración de almacenes inspeccionados, existe una 

categorización a tres niveles: Obligatorio (O), Importante (I) y 

Recomendatorio (R), con el objetivo de evaluar cada ítem de la lista de 

verificación dependiendo del grado de importancia en el cumplimiento de 

los puntos establecidos y en conformidad con la normativa vigente. 

e) La valoración de los ítems en la lista de verificación se establece en el 

cuadro 1: 

 
Cuadro 1 Valoración de los ítems de lista de verificación de acuerdo a su tipo 

Criterio Abreviatura Puntaje 
Obligatorio O 3 
Importante I 2 

Recomendatorio R 0 
Fuente: (AGROCALIDAD, 2014) 

f) Se cuenta el número de preguntas que han obtenido cumplimiento y se 

multiplica por el puntaje establecido; se suman los puntajes y se obtiene 

un valor total.  

 
g) Se establece como requerimiento para la aprobación de la inspección el 

100% de cumplimiento de los obligatorios y el 70% de los importantes. 

Los puntos recomendatorios no se consideran al momento de obtener el 

puntaje total. 
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h) Para el cumplimiento del literal anterior, el almacén deberá obtener un 

determinado puntaje en concordancia con el tipo de almacén y tipo de 

insumos agropecuarios que expenda (ver Anexo 1). 

i) Posterior a la inspección, se detallará en el Anexo 1, la calificación 

obtenida por el almacén.  

j) Al obtener el puntaje mínimo, el almacén aprueba la inspección, dando 

por terminado el control post registro. 

k) En caso de no obtener el puntaje mínimo, el inspector de AGROCALIDAD 

elaborará un informe técnico (Anexo 2), adjunto a una copia de la lista de 

verificación, estos documentos serán presentados al Director Distrital o 

Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria en un término de 72 horas a 

partir de la fecha de la inspección. 

l) El Director Distrital o Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria, previo 

análisis técnico del informe, iniciará un proceso administrativo  

m) La información levantada durante las inspecciones serán comunicadas a 

la Coordinación General de Registro de Insumos Agropecuarios. 

 

SECCIÓN V 
 

1. DE LAS INFRACCIONES 
 

a) Negar u omitir intencionalmente información o documentos que sean 

solicitados por los inspectores de AGROCALIDAD.  

b) Negar o dificultar el acceso a los inspectores de AGROCALIDAD a los 

establecimientos donde se expendan o almacenen insumos 

agropecuarios. 

c) Incumplir con los ítems establecidos en la lista de verificación (Anexo 1). 

d) Realizar actividades diferentes a la registrada ante AGROCALIDAD y la 

que consta en el RUC del representante legal del almacén. 
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e) No registrar en el Sistema GUIA al almacén de expendio de insumos 

agropecuarios, posterior a los treinta días hábiles, otorgados como plazo 

en la notificación (Anexo 2). 

f) Mantener información desactualizada (información del sitio, área, 

representante legal, asesor o responsable técnico y productos) en el 

registro del almacén de expendio de insumos agropecuarios en el Sistema 

GUIA. 

 

2. DE LAS SANCIONES 
 

a) Son causa de cancelación del registro de almacenista: reincidir en una o 

varias infracciones descritas en el presente documento. 

b) La ausencia del responsable o asesor técnico del almacén, será objeto de 

suspensión de sus actividades. De ser el caso, los propietarios de los 

almacenes de expendio tendrán que contar con la responsabilidad técnica 

de un nuevo profesional. 

c) Para las infracciones identificadas en almacenes de expendio de insumos 

veterinarios, se aplicará la sanción establecida en la Ley de Sanidad 

Animal. 

d) Para las infracciones identificadas en almacenes de expendio de 

plaguicidas químicos y afines de uso agrícola, se aplicarán las sanciones 

establecidas en la Ley de Comercialización y Empleo de Plaguicidas, y 

las impuestas por AGROCALIDAD. 
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ANEXO 1    
 
Lista de Verificación para Almacenes de Expendio de Insumos Agropecuarios 
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ANEXO 2    
 

Informe técnico de inspección de establecimientos de insumos 
agropecuarios 

N° LISTA DE 

VERIFICACIÓN 
 

 FECHA DE 
INSPECCIÓN 

   

  DÍA MES AÑO 

 

1. HALLAZGOS 
Durante la inspección realizada se identificaron los siguientes hallazgos 
descritos a continuación: 
 

RESUMEN DE NO CONFORMIDADES 

Ítem N° Resumen de la No conformidad 
   

   

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

 
2. CONCLUSIONES 
 
Posterior a la inspección post registro, se declara que la almacén (ESCRIBIR EL 
NOMBRE DEL ALMACEN) __________________________________ a 
incumplido con la normativa vigente: (DESCRIBIR EL ARTICULO INCUMPLIDO) 
________________________________ 
 
3. RECOMENDACIONES 

 
En base a las consideraciones detalladas y a las normativas vigentes, 
recomiendo se dé inicio a proceso administrativo sancionatorio hacia (PONER 
EL NOMBRE DEL ALMACEN) _____________________ a razón del 
incumplimiento con las normativas establecidas. 
 



 

Página 24 de 28 

  

  
PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTROY POST REGISTRO DE ALMACENES DE EXPENDIO DE 

INSUMOS AGROPECUARIOS 
Edición N°: 1 
Fecha de Aprobación: 30/08/2016 

PROCESO:  REGISTRO DE INSUMOS AGROPECUARIOS SUBPROCESO: Todos 
REQUISITO DE LA NORMA: 7.5 

4. ANEXOS. 
 

 
 
 
 

Fotografía 

 
Anexo 1: (Describir el contenido de la fotografía) 

Fuente: el autor. 
 

 
 
 
 
 

___________________________________________ 
Firma del inspector de AGROCALIDAD  

                                                        Nombre: 
                                                        CI: 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

___________________________________________ 
Firma del Director Distrital o Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria de AGROCALIDAD  

                                                        Nombre: 
                                                        CI: 
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ANEXO 4 
 

Declaración de responsabilidad o asesoría técnica para almacenes de 
expendio de insumos agropecuarios. 

 
Yo………………..con cédula de identidad……………, de profesión……………….. con 

número de registro de la SENESCYT………………., declaro ante AGROCALIDAD que 

represento y/o asesoro técnicamente al almacén…………………… domiciliado en la 

provincia de ………………….. cantón…………………… parroquia…………….., 

dirección:…………………………………………………………………………………………

………………..... 

 
Queda bajo mi responsabilidad o asesoría los siguientes tipos de productos de venta en 

el establecimiento: 

 
AGRÍCOLAS  VETERINARIOS 

Paraquat  
De Venta Libre  

Carbosulfán  

Categorías 

Ia, Ib  

De Venta Bajo Receta Médica  
II  

III  

IV  

Afines (coadyuvantes)  De Venta Bajo Prescripción Restringida  

 
En cumplimiento a lo establecido por AGROCALIDAD, el establecimiento descrito será 

asesorado en el correcto almacenamiento y expendio (emisión de recetas en caso de 

que lo requieran). 

 
Particular que informo para los fines pertinentes. 

 
……………………………………………… 

Responsable o Asesor Técnico 
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5. FLUJOGRAMA 
 

FLUJOGRAMA REGISTRO Y POST REGISTRO DE ALMACENES AGROPECUARIOS

DIRECCIONES DISTRITALES Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL TIPO A Y B Y 
JEFATURAS DE SANIDAD AGROPECUARIA ALMACÉN

Fa
se

INICIO

Elaboración de planificación de 
almacenes a inspeccionar

Inspección a  almacenes y revisión del 
correcto almacenamiento, 

instalaciones y expendio de los 
productos agropecuarios

Califica el almacén con la lista 
de verificación

¿Cumple con el puntaje 
mínimo?

Inicio de proceso 
administrativo 

FIN

SINO

Información será comunicada 
a la Coordinación General de 

Registro de Insumos 
Agropecuarios

¿Existen eventos de 
Cuarentena/
Decomiso?

NO

SI
Inspector realiza 

cuarentena/
decomiso (actas)

Elaboración de Informe 
Técnico en un plazo de 

72 horas

Registro en Sistema GUIA

Es informado sobre el 
particular
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6. CONTROL DE CAMBIOS 
 

FECHA 
ANTERIOR CAMBIOS O MODIFICACIONES FECHA DEL 

CAMBIO AUTOR 

03-02-2015 

Se incluyen las Secciones I, II y III. Se 
agregan obligaciones y responsabilidades 
del almacenista y procedimiento de 
inspección 
Se detalla el procedimiento de calificación 
de las inspecciones de acuerdo al tipo de 
productos que expende y que concuerda 
con el check list de supervisión. 
Se agrega las infracciones y sanciones por 
incumplimientos a la normativa. 
Se integra el anexo 2 Formato de informe de 
inspección al Anexo 1. Lista de verificación 
Se agrega como Anexo 2, al acta de 
notificación. 
Se incluye como referencia bibliográfica a la 
Resolución 0266 
Se añade Anexo 3 y 4 

30-08-2016 Mvz. Andrés Salguero, Ing. Diana Ayala 

 


